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Jornadas de formación inicial de proyectos 
de Asociaciones de Intercambio Escolar 

(KA229) – Socios 
Convocatoria 2019 

 
 Cuenca, 27 de septiembre de 2019 
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Incidencias más frecuentes 
Recomendaciones 

Normativa 

ÍNDICE 

 3 

Unidad de Evaluación y Control  
Los controles 

 1 

Moderador
Notas de la presentación
Pendiente de revisar- ver Presentación Madrid abril
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Unidad de Evaluación y Control 
 
 

 1 
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 Unidad de Evaluación y Control 

Controles 
Gestión de 
Procesos de 
Evaluación 

Gestión Panel 
Evaluadores 

Moderador
Notas de la presentación
Controles primarios de los proyectos que pertenecen a las acciones descentralizadas gestionadas por la ANGestión del Panel de Expertos ExternosEvaluación de la calidad de  las solicitudes de subvención presentadas a la AN en el ámbito de los programas europeos y evaluación de informes finales y otras necesidades del organismo
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Gestión Panel de Evaluadores 

 

Moderador
Notas de la presentación
International Conference: Assessment Processes of Erasmus+ Applications. Challenges beyond 2020 (Madrid, 25-26 enero 2018).Organización de jornada dirigida al personal de las Agencias Nacionales de Educación y Formación sobre evaluación de solicitudes de las acciones descentralizadas E+, con  la participación de la Comisión Europea y la Agencia Ejecutiva EACEA (enero 2018).Publicación de la nueva convocatoria del Panel de Expertos Externos Evaluadores del SEPIE (octubre-noviembre 2018). El nuevo panel tendría vigencia desde enero 2019   por un período de 3 años completos. 
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Podrán efectuarse controles técnicos y financieros y auditorías por*: 

Agencia Nacional  

Comisión Europea 

Tribunal de Cuentas Europeo 

Oficina Europea de Lucha contra el Fraude 

 
*Convenio de Subvención: Anexo I-Condiciones Generales, Cláusula II.27 

 
Controles y auditorías 
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Controles y auditorías 

 

Razón 

Obligación de la 
Agencia Nacional 

(SEPIE) en 
cumplimiento de su 

contrato con la 
Comisión Europea 

Propósito 

Verificar la realidad y 
elegibilidad de las 

actividades financiadas 
por el Programa 

Erasmus+ 

Obligaciones para el 
beneficiario 

Conservar la 
documentación por un 

periodo de 3 años  al  no 
ser el importe de la 

subvención superior a 
60.000 € 

Facilitar cualquier 
información que se le 

requiera relativa al proyecto 

Cláusula II.27.3 del Anexo I-Condiciones Generales al Convenio de Subvención: “En caso de que el beneficiario interesado 
no cumpla con las obligaciones establecidas […]” se podrá considerar “[…] no debida cualquier  contribución por unidad […] 
insuficientemente justificado por la información facilitada por el beneficiario” 
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En las instalaciones de la 
AN 

Revisión de informe final 
(100%) 

Revisión documental 

En las instalaciones del 
beneficiario 

Visita de control in 
situ 

Auditoría Financiera 

Auditoría de 
Sistemas 

 (NO KA2) 

Durante la ejecución del proyecto 
 
Al finalizar el proyecto 

Durante la realización del proyecto y al finalizar el proyecto 

 
Tipos de Controles 

 

Moderador
Notas de la presentación
Los diferentes controles incluirán los siguientes aspectos:Control del informe finalSe efectúa en las instalaciones de la AN con el fin de determinar el importe definitivo de la subvención a la que el beneficiario tiene derecho.El beneficiario presentará a la Agencia Nacional a través de la aplicación web Herramienta de Movilidad+ («Mobility Tool+») un informe final que incluya la siguiente información sobre el gasto:Costes unitarios consumidos por categorías presupuestarias:Gestión y ejecución del proyectoViajesApoyo individualApoyo lingüístico Costes reales en los que se haya incurrido por categoría presupuestaria: Apoyo a necesidades especialesCostes reales incurridos y documentos justificativos especificados en la sección II del presente anexo por la categoría presupuestaria:Costes excepcionales Resultados de los proyectos, transfiriéndolos a la Plataforma de Resultados de los Proyectos Erasmus+ conforme a lo dispuesto en la cláusula I.9.2.Revisión documentalEs una revisión exhaustiva de los documentos justificativos en las instalaciones de la AN que se puede llevar a cabo durante la revisión del informe final o una vez concluida sta.Previo requerimiento, el beneficiario presentará a la Agencia Nacional los documentos justificativos de todas las categorías presupuestarias.Controles in situSon controles que realiza la AN en las instalaciones del beneficiario o en cualquier otro lugar pertinente para la ejecución del Proyecto. Durante los controles in situ el beneficiario pondrá a disposición de la Agencia Nacional para su revisión, los originales de los documentos justificativos especificados para el informe final y la revisión documental.Existen dos tipos de controles in situ posibles:Visita de control in situ durante la ejecución del ProyectoEste control se lleva a cabo durante la ejecución del Proyecto para que la Agencia Nacional compruebe directamente la realidad y la elegibilidad de la totalidad de las actividades y los participantes del Proyecto.Auditoría financiera tras la finalización del ProyectoEste control se lleva a cabo una vez finalizado el Proyecto y, normalmente, tras la evaluación del informe final.Además de proporcionar todos los documentos justificativos, el beneficiario deberá permitir que la Agencia Nacional acceda al registro de gastos del Proyecto en la contabilidad del beneficiario.Auditoría de sistemasVerificación de los sistemas y procedimientos puestos en marcha por los beneficiarios para el desarrollo de los proyectos de movilidad de KA1 en dos fases.Una firma auditora independiente verifica en nombre del SEPIE:La calidad de los procedimientos de gestión de las movilidades y de los sistemas de control interno (Fase 1).La eficacia de dichos sistemas en la gestión del último contrato de subvención cuyo informe final haya sido enviado al SEPIE (Fase 2: Auditoría financiera) Resultados:Informe con recomendaciones y medidas correctoras de cara al final de la acción financiada. Posibilidad de alegar.Ajustes en el cálculo de la subvención final comunitaria
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Visitas de Control In Situ 

 

http://www.sepie.es/doc/comunicacion/logos/SEPIE_erasmus_plus.gif
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Realizada por personal técnico de la Unidad de Evaluación y Control, durante el 
desarrollo del proyecto.  
 

Comprobar la realidad de los hechos desencadenantes en base a evidencias 
sobre las partidas subvencionadas: 

 
Actividades de aprendizaje, enseñanza y formación 
Necesidades especiales 
Costes excepcionales 

 
Detectar casos de buenas prácticas  
Corregir posibles deficiencias detectadas en el momento de la visita 
Revisar registros contables del proyecto  

 
 

 
  

 
 

 

Visitas de Control In Situ 
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Notificación Realización 
de la visita 

Informe 
provisional Alegaciones 

Informe 
definitivo 

Procedimiento de una visita de Control In Situ 

Moderador
Notas de la presentación
Informe que relaciona las incidencias detectadas, así como las recomendaciones y medidas correctoras de cara al final de la acción financiadaPosibilidad de alegar y aportar documentación adicional previa al informe definitivoSe pueden tomar medidas para corregir errores o desviaciones 
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 ¿Qué vamos a revisar en una visita de control? 

Diseño y ejecución del 
proyecto:  
Procedimiento de selección de los 
participantes 
Ejecución de las actividades de 
aprendizaje, enseñanza y formación 
 

Calidad de los equipos y de los 
acuerdos de cooperación 
Reparto de tareas entre socios y 
entre participantes. 
Mecanismos de comunicación 
 

Resultados 
 
Difusión 
Análisis de impacto 
Sostenibilidad 
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Control después de la acción: Revisión Documental 
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Objetivo: 
 

Verificar la elegibilidad y realidad de los costes 
declarados en el informe final 
Aprendizaje para futuros proyectos 

Revisión Documental 
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Notificación 
Envío de la 

documentación 
Informe 

provisional 
Alegaciones Informe 

definitivo 

Procedimiento Revisión Documental 

Moderador
Notas de la presentación
Se constatan evidencias de “la acción” realizada y de la elegibilidad y realidad de los costes declarados en el informe final.Se solicita documentación justificativa de los costes que han permitido realizar la acción Se relaciona en la carta de notificación del control (cómo hay que ordenarla, cómo hay que presentarla)
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 “Gestión y ejecución del proyecto” 

Las pruebas de las actividades realizadas y los resultados obtenidos 
se presentarán  en forma de descripción de esas actividades y 
resultados en el informe final 

 
El coordinador transferirá los resultados obtenidos a la Plataforma 
de Resultados de los Proyectos  Erasmus+ (E+PRP) 

(*) Convenio de Subvención: Anexo III, Normas Financieras y Contractuales I.2.A (c)  
Documentos justificativos 

Moderador
Notas de la presentación
OCTAVIO DICE: QUERIDOS SOCIOS, aseguraros de que los coordinadores hayan subido los resultados a la plataforma. Y vosotros como socios, acordaros de subirlo a MT+. Partiendo de esto nosotros ya pedimos documentación.Gestión y ejecución del proyectoCálculo del importe de la subvención: el importe de la subvención se calcula multiplicando el número total de meses de la duración del Proyecto por los costes unitarios aplicables al beneficiario, especificados en el Anexo IV del Convenio. Hecho desencadenante: lo que condiciona el derecho a la subvención es que el beneficiario realice las actividades y produzca los resultados que hayan de correr a cargo de esta categoría presupuestaria, conforme a lo consignado en la solicitud de subvención y aprobado por la Agencia Nacional.Documentos justificativos: las pruebas de las actividades realizadas y los resultados obtenidos se presentarán  en forma de descripción de esas actividades y resultados en el informe final. Además, el coordinador transferirá los resultados obtenidos a la Plataforma de Resultados de los Proyectos  Erasmus+ y, dependiendo de su naturaleza, los tendrá disponibles para los controles y las auditorías en las instalaciones del beneficiario.Elaboración de informes: el coordinador deberá informar, en nombre del conjunto del Proyecto, de las actividades emprendidas y los resultados obtenidos.
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Certificado de asistencia firmados por  la institución 
acogida 

    Vinculación de los participantes con su institución 

       Apoyo lingüístico (para Actividades de larga duración):                           
prueba de asistencia a cursos, factura de compra de 
materiales 

Seguro de los participantes 

“Actividades de aprendizaje, enseñanza y formación” 

(*) Convenio de Subvención: Anexo III Normas Financieras y Contractuales I.2.B (c)  
Documentos justificativos 

Moderador
Notas de la presentación
Actividades de aprendizaje, enseñanza y formaciónCálculo del importe de la subvención: el importe de la subvención adopta la forma de contribución unitaria para el viaje, el apoyo individual y el apoyo lingüístico. Se calcula como sigue:Viajes: el importe de la subvención se calcula multiplicando el número de participantes por el contribución unitaria aplicable a la tramo de distancia del viaje, como se especifica en el Anexo IV del Convenio;  para determinar el tramo de distancia aplicable, el beneficiario deberá utilizar la calculadora de distancias en línea disponible en el sitio web de la Comisión en http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/tools/distance_en.htm. Apoyo individual: el importe de la subvención se calcula multiplicando el número de días/meses por participante, incluidos los acompañantes que permanezcan hasta 60 días, por el contribución unitaria aplicable por día/mes, al tipo de participante y al país de destino de que se trate, como se especifica en el Anexo IV del Convenio. En caso de meses incompletos con actividades  superiores a dos meses, el importe de la subvención se calcula multiplicando el número de días del mes incompleto por 1/30 del coste contribución mensual unitaria. Si procede, el beneficiario podrá añadir un día de viaje inmediatamente antes del primer día de la actividad en el extranjero y un día de viaje inmediatamente después del último día de la actividad en el extranjero. Estos días de viaje adicionales se tendrán en cuenta al calcular el apoyo individual.Apoyo lingüístico: el importe de la subvención se calcula multiplicando el número total de participantes que reciben apoyo lingüístico por el contribución unitaria aplicable especificado en el Anexo IV del Convenio.El apoyo a los participantes en actividades  que tengan lugar en su propio país es subvencionable por esta categoría presupuestaria, siempre que se impliquen en las actividades participantes de organizaciones beneficiarias procedentes de al menos dos países del Programa diferentes y que la distancia entre el lugar de partida y el lugar de destino sea al menos de 10 km según la calculadora de distancias en línea.En todos los casos, el beneficiario deberá poder demostrar un vínculo formal con las personas que participan en las actividades transnacionales de formación, enseñanza o aprendizaje, tanto si intervienen en el Proyecto como personal (ya sea con carácter profesional o con carácter voluntario) como si intervienen como alumnado Hecho desencadenante:Gastos de viaje y complemento para costes adicionales de viajes nacionales: lo  que condiciona el derecho a la subvención es que el participante   haya realizado efectivamente  la actividad.Apoyo individual: lo que desencadena  el derecho a la subvención es que el participante realmente haya realizado la actividad.Apoyo lingüístico: lo que desencadena el derecho a la subvención es que el participante haya realizado una actividad de más de dos meses de duración y que la persona haya procedido efectivamente a la  la preparación lingüística en la lengua de instrucción o de trabajo de uso en el extranjero.Documentos justificativos:ViajesPara viajes entre la organización de envío  y la  organización de acogida: prueba de asistencia a la actividad, en forma de lista de presencia o de certificados de asistencia individual firmados por la organización de acogida, en la que se especifiquen el nombre de los participantes y el propósito  de la actividad, así como  sus fechas de inicio y conclusión. Apoyo individualPrueba de asistencia a la actividad, en forma de lista de presencia o de certificados de asistencia individual firmados por la organización de acogida, en la que se especifiquen el nombre de los participantes y el propósito  de la actividad, así como  sus fechas de inicio y conclusión. Apoyo lingüísticoPrueba de asistencia a cursos en forma de declaración firmada por el proveedor de los mismos en la que se especifiquen el nombre del participante, la lengua impartida, el formato y la duración del apoyo lingüístico, ofactura de compra de material de aprendizaje en la que se especifiquen la lengua de que se trate, el nombre y la dirección de la entidad que expide la factura, el importe y la divisa, así como la fecha de la factura, oen caso de que el apoyo lingüístico lo ofrezca directamente el beneficiario: declaración fechada y firmada por el participante en la que se especifiquen el nombre del participante, la lengua impartida y el formato y la duración del apoyo lingüístico recibido.Elaboración de informes:El beneficiario informará del lugar donde se desarrollen todas las actividades de aprendizaje, enseñanza y formación, así como de la fecha y el número de participantes.
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 Apoyo necesidades especiales 

Certificado  

Factura de costes 
reales 

(*) Convenio de Subvención: Anexo III, Normas Financieras y Contractuales II.2. A(c)  
Documentos justificativos 

Moderador
Notas de la presentación
Apoyo a necesidades especialesCálculo del importe de la subvención: la subvención consiste en un reembolso del 100 % de los costes subvencionables en los que realmente se haya incurrido.Costes elegibles: costes relacionados directamente con participantes con necesidades especiales y sus acompañantes, a partir del día siguiente a los 60 días de estancia, que se suman a los costes pagados con una contribución unitaria especificada en la sección I del presente anexo. Documentos justificativos: facturas de los costes reales en que se haya incurrido en las que se especifiquen el nombre y la dirección de la entidad que expide la factura, el importe y la divisa, así como la fecha de la factura.
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 Costes excepcionales 

Subcontratación – factura de los costes 

Costes por amortización  - prueba de la compra  
equipo según registro contable 

Gastos de viaje onerosos - factura 

Garantía financiera – aval bancario 

(*) Convenio de Subvención: Anexo III, Normas Financieras y Contractuales II.2. A(c)  
Documentos justificativos 

Subcontratación  
factura de los costes 

Garantía financiera 
aval bancario 

Costes por 
amortización      

prueba de la compra  ó  
alquiler del equipo según 

registro contable 

Gastos de viaje 
onerosos          

factura 

Moderador
Notas de la presentación
Costes excepcionales Cálculo del importe de la subvención: la subvención equivale al reembolso del 75 % de los costes reales subvencionables de la subcontratación o la adquisición de bienes y al prestación de una garantía financiera. y del 80 % de los costes subvencionables en el caso de los costes subvencionables en caso de viajes onerosos Costes subvencionables:Subcontratación: subcontratación y compra de bienes y servicios en la medida de lo solicitado por el beneficiario y lo aprobado por la AN según se especifica en el Anexo II.Garantía financiera:  costes relativos a una garantía de prefinanciación presentada por el beneficiario cuando la AN exija tal garantía, como se especifica en la cláusula I.4.2 del Convenio.Costes de viaje, por al vía más económica pero también más eficaz,  de los participantes  elegibles para quienes las normas de financianción  normales no cubran como  mínimo el 70% de los costes subvencionables.  Los gastos excepcionales para gastos de viaje onerosos sustituyen a la subvención estándar de viaje. Costes relacionados con la amortización de los equipos u otros activos (nuevos o de segunda mano) registrados en los estados contables del beneficiario, siempre que el activo se haya adquirido de conformidad con la cláusula II.10 y  se haya amortizado de conformidad con las normas internacionales de contabilidad y las prácticas contables habituales del beneficiario. Los costes de alquiler o arrendamiento financiero de equipos u otros activos también serán elegibles, siempre que no sean superiores a los costes de amortización de equipos o activos similares y no incluyan gastos de financiación. En caso de compra, alquiler o arrendamiento financiero de equipos, únicamente se podrá reclamar el importe correspondiente a la parte del tiempo de uso del equipo en el Proyecto.Documentos justificativos:Subcontratación: facturas de los costes reales en que se haya incurrido, en las que se especifique el nombre y la dirección de la entidad que expide la factura, el importe y la divisa, así como la fecha de la factura.Garantía financiera: prueba del coste de la garantía financiera emitida por la entidad que proporciona la garantía al beneficiario, en la que se especifique el nombre y la dirección de la entidad emisora de la garantía financiera, el importe y la divisa del coste de la garantía y se incluya la fecha y la firma del representante legal de laentidad que emite la garantía.Costes de amortización: se podrán tener en cuenta las pruebas de compra, el alquiler o el arrendamiento financiero de los equipos, tal y como están registrados en los estados contables del beneficiario, que justifiquen que esos costes corresponden al período establecido en la cláusula I.2.2 y a la tasa de utilización real para los fines del Proyecto.En el caso de los costes de viaje: prueba del pago de los costes relacionados sobre la base de facturas en las que se especifique el nombre y la dirección del organismo que expide la factura, el importe y la divisa, así como la fecha de la factura y el itinerario del viaje.
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 Envío de documentación 

1. Lectura de la Notificación / Carta 
provisional: 

2. Preparación de la documentación: 
 Estructurada en carpetas 
 Nombre de documentos 

significativos 
 No olvidar : declaración firmada 

del representante legal de copia 
fiel de la relación de documentos 
aportados 

3. Envío en tiempo y forma 



   
 S

ER
VI

CI
O

 E
SP

AÑ
O

L 
PA

RA
 L

A 
   

 IN
TE

RN
AC

IO
N

AL
IZ

AC
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
CA

CI
Ó

N
 

 
Organización de la documentación 
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Organización de la documentación 
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Control después de la acción: Auditoría Financiera 
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Comprobación de los hechos desencadenantes de costes 
unitarios y, en su caso, costes reales, mediante documentos 
de soporte y registros contables del beneficiario. 

 
Los trabajos y el informe (pero no las liquidaciones) los 
realiza una firma de auditoría externa, siendo en todo 
momento el SEPIE quien ostenta la titularidad y la 
responsabilidad del control. 

 
Auditoría Financiera 

 

Moderador
Notas de la presentación
El detalle del procedimiento es el mismo que para la revisión documental, salvo en estas diferencias:Contenido y objeto: sobre una muestra de beneficiarios, comprobación mediante documentos de soporte y registros contables del beneficiario, de los hechos desencadenantes de costes unitarios y, en su caso, costes reales. Lugar: se realiza en la sede del beneficiario.Los trabajos y el informe (pero no las liquidaciones) los realiza una firma de auditoría externa, siendo en todo momento el SEPIE quien ostenta la titularidad y la responsabilidad del control.
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Notificación 
Visita de la 
empresa 
auditora 

Informe 
provisional 

Alegaciones Informe 
definitivo 

 
Auditoría Financiera 

 

Moderador
Notas de la presentación
Fases del procedimiento: 	1. Notificación  	2. Visita de la empresa auditora  	3. La empresa auditora remite su informe de auditoría al SEPIE 	4. Notificación de la liquidación:Sin ajustes: la liquidación es definitiva, y la notificación se realiza desde la Dirección del SEPIECon ajustes: la liquidación es provisional y la notificación la realiza la Jefatura de Unidad de Evaluación y Control →Alegaciones (en su caso) →  Notificación de liquidación definitiva 	
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Documento de consulta para beneficiarios de convenios de Asociaciones 
Estratégicas Erasmus+ (KA2): 
 

Los controles de la Agencia Nacional 
La documentación requerida en los diferentes controles 
coordinados por la Unidad de Evaluación y Control y generados 
a lo largo de la vida del proyecto 
Errores frecuentes observados durante los controles 
Los resultados de un control 

Guía de controles a beneficiarios 

Moderador
Notas de la presentación
Dicho todo esto, es comprensible que se generen dudas por lo que desde nuestra unidad decidimos realizar un documento de consulta para los beneficiarios en el que hemos incluido los tipos de controles que realizamos y a qué acciones y sectores afectan, qué documentación se solicita, las posibles consecuencias de un control y para que os resulte más accesible una relación de errores frecuentes. 
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 Guía de controles a beneficiarios 

Moderador
Notas de la presentación
Cambiar pantallazos
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 Guía de controles a beneficiarios 
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Normativa 
 

 2 
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Reglamento (UE) Nº 1288/2013  del 
Parlamento Europeo y del Consejo,  

Se crea el programa «Erasmus+» Artículos 31 y 32 

Reglamento (EU, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo 
y del Consejo 

Gastos Subvencionables 
Importe de la subvención y extensión de las conclusiones 
de las auditorías 

Artículo 186 
Artículo 202 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones 

Obligaciones de los beneficiarios:  
Comprobación de las subvenciones 
 

Artículo 14 
Artículo 32 
Artículos 44-51 

Real Decreto 887/2006 De 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones 

Artículos 84-87 

Guía del Programa Erasmus+  Version 2 de 2019, de 15/1/2019:  
Parte integral de la Convocatoria de Propuestas 
Convocatoria de propuestas 2019. EAC/A03/2018 

Anexo I del Convenio de 
subvención 

“Controles, auditorías y  evaluaciones” 
Obligación de guardar la documentación, proveer 
información,  facilitar el acceso a las instalaciones,  
Auditorías de la OLAF y del Tribunal Europeo de Cuentas  

Cláusula II.27 

Anexo III del Convenio de 
subvención 

“Normas  Financieras y contractuales” -  

 
Cuadro resumen normativa  

 

Moderador
Notas de la presentación
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1. Reglamento (EU, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo  

- Artículo 186 Gastos Subvencionables 

- Artículo 202 Importe de la subvención y extensión de las conclusiones de las auditorías 

2. Reglamento (UE) Nº 1288/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de diciembre de 2013 
por el que se crea el programa «Erasmus+», artículos 31 (controles primarios) y 32 (controles de la 
OLAF y del TEC). 

3. LEY 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

Art. 14, Obligaciones de los beneficiarios: justificar requisitos para la obtención, realizar las 
actividades, someterse a los controles, etc. 

Art. 32, Comprobación de las subvenciones 

TÍTULO III, Del control financiero de subvenciones, artículos 44-51 

 
 

 
Normativa 

 

Moderador
Notas de la presentación
CONVENIOS QUE FIRMARÉISLas normas aplicables a la administración y financiación de las actividades apoyadas por E+ se recogen en varios documentos: El convenio de subvención. Documento que cada beneficiario firma con el SEPIE. Recordar que el convenio son varios documentos, de los cuales, hay referencia a los controles en el ANEXO I y el ANEXO III. La Comisión podrá realizar controles durante la ejecución de la acción o con posterioridad para determinar que la acción se ejecuta de manera adecuada y se cumplen las obligaciones previstas en el convenio. De este modo, se podrán comprobar los registros legales del beneficiario, la información y documentos se tratarán de manera confidencial en estos controles o auditorías que podrán ser realizados por la propia comisión o cualquier organismo externo autorizado en su nombre. Los controles se podrán iniciar durante la ejecución del convenio y por un periodo de 5 años a partir del pago del saldo o 3 años cuando el importe máximo de la subvención no sea superior a 60000. Además el documento recoge la obligación de conservar los documentos originales, especialmente los registros contables y fiscales, almacenados en soporte apropiado. Repetimos la custodia será de 3 años para proyectos con importe inferior a 60000 y de 5 años para importe superior. En el caso de que durante esos periodos de 3 o 5 años haya auditorias, recursos, litigios o reclamaciones, el periodo se prolongará hasta la finalización de dichos controles. El beneficiario tiene la obligación de informar, es decir, facilitar cualquier información que solicite la Comisión u otro organismo externo autorizado por la Comisión. El anexo III del Convenio de subvención contiene la relación de partidas presupuestarias y los documentos justificativos para cada una de ellas. Y los tipos de controles que a los que puede ser sometido un proyecto. El Reglamento Financiero (nº966/2012 DEL  PARLAMENTO  EUROPEO  Y  DEL  CONSEJO de 25 de octubre de 2012) es el principal documento que contiene las normas financieras de la Unión Europea (UE). Define los principios del presupuesto de la Unión y controla la forma en que se gasta dicho presupuesto. Es la norma fundamental que regula la gestión de Fondos de la UE Este Reglamento que entró en vigor el 1 de enero de 2013, permite a los beneficiarios de fondos de la UE (empresas, organizaciones no gubernamentales, investigadores, estudiantes, ayuntamientos y otros) seguir unas normas más sencillas y claras y unos procedimientos simples.
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4. Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones 

Título II Capítulo IV, “Comprobación de subvenciones”, artículos 84-87.  

Guía del Programa Erasmus+ de la Convocatoria de Propuestas Erasmus+ 2018 y su corrección 
de errores, publicada el 15.12.2017.)parte integral de la Convocatoria de Propuestas 2018. 
EAC/A05/2017. Apartado "OTHER IMPORTANT CONTRACTUAL PROVISIONS", subapartado 
“CONTROLES Y AUDITORIAS” (p. 304). 

5. Convenio de subvención  

Anexo I - Condiciones generales: Cláusula II.27 “Controles, auditorías y evaluaciones”: los 
controles, la obligación de guardar la documentación, de proveer información, de facilitar el 
acceso a las instalaciones, y las auditorías de la OLAF y del Tribunal Europeo de Cuentas. 

Anexo III - Normas Financieras y Contractuales: controles dirigidos a los beneficiarios de las 
subvenciones y presentación de documentos justificativos. 

  

 
Normativa 

 

Moderador
Notas de la presentación
Guía del Programa Erasmus+ (versión 2 de 7/01/2016, que incorpora el corrigendum de 15/12) es parte integral de la Convocatoria de Propuestas y su corrigendum publicada en 22/10/2015). En su apartado "OTHER IMPORTANT CONTRACTUAL PROVISIONS" (pág. 250), subapartado CHECKS AND AUDITS (pág. 251): [...], la guía nos recuerda que debemos guardar los documentos relacionados con la subvención durante el mencionado periodo de 3 o 5 años. El beneficiario proporcionará pruebas de que la subvención ha sido utilizada correctamente. En cuanto al reglamento, atendemos a dos artículos. El primero, el 126.2, la cantidad solicitada en IF nunca podrá superar la cantidad concedida en convenio. Es decir, la subvención nunca podrá exceder los gastos subvencionables. Y además nos explica los requisitos de esos costes para que finalmente sean subvencionables. En cuanto al articulo 135. relativo al pago de las subvenciones y controles. El importe de la subvención  no será definitivo hasta que el órgano competente no haya aprobado los informes y cuentas definitivos de la acción. 



   
 S

ER
VI

CI
O

 E
SP

AÑ
O

L 
PA

RA
 L

A 
   

 IN
TE

RN
AC

IO
N

AL
IZ

AC
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
CA

CI
Ó

N
  

Incidencias más frecuentes/Recomendaciones 
 

 3 
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Seguros: Ausencia/Coberturas 
insuficientes/ Documentación 

incompleta 

Visibilidad del Programa y 
Reconocimiento de la subvención  

Discrepancias entre los datos de la 
MT y la documentación presentada. 

Falta de vinculación del participante 
con la institución 

Ausencia de pruebas / Defectos de 
forma en la documentación 
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 Protección y Seguridad de los Participantes 

Responsabilidad de 
cada organización 

participante.  
COBERTURAS 

OBLIGATORIAS: 

Seguro de Viaje. 
(Incluido extravío o 

deterioro de equipaje 

Seguro de Defunción 
(Incluida repatriación) 

Seguro de accidentes 
y enfermedad grave 

(incluida IT o IP) 

Seguro de 
Responsabilidad Civil 

(Incluida 
Responsabilidad 

Profesional, si 
procede) 

FUENTE 
NORMATIVA: 

GUÍA Erasmus 
+ 2019, pág 11. 
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Realizar actividades subvencionadas 

Conocer y cumplir la normativa que regula la acción 

Visibilidad del Programa y reconocimiento de la subvención 

Custodia y organización de la documentación 

 
Recomendaciones 

 

Moderador
Notas de la presentación
Conservar las evidencias de la realidad de lo declarado en el informe final y de su relación directa con la actividad. Toda la documentación debe estar asociada al proyecto y poder seguir su trazabilidad.
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 Guía de Controles de la Unidad de evaluación y control
http://sepie.es/eyc.html#informacion 

 Email a: controlesEpluska2@sepie.es

Ω Asunto: Revisión Documental Nº Proyecto 2019-1-BE02-KA229-000000_2

En caso de duda: 

mailto:controlesEpluska2@sepie.es
mailto:controlesEpluska2@sepie.es
mailto:controlesEpluska2@sepie.es
mailto:controlesEpluska2@sepie.es
mailto:controlesEpluska2@sepie.es
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CONTRASEÑA WIFI –  

https://kahoot.it 
 

Asentando conocimientos 
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 Dirección web: https://kahoot.it 

   

 
Jornadas de Formación Inicial K229 - Socios 

 

¿Qué tipo de control puede haber al finalizar un proyecto? 

¿Qué coberturas ha de garantizar el seguro de los participantes en 
Actividades de aprendizaje, enseñanza y formación? 

¿Cómo se justifica la partida de Gestión e implementación en una 
Revisión Documental? 

¿Tengo que custodiar la documentación de mis socios? 

¿Quién puede participar en las Actividades de aprendizaje, 
enseñanza y formación? 

¿Cómo me comunica el SEPIE que mi proyecto ha sido 
seleccionado para un Control de Revisión Documental? 
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 Jornadas de Formación Inicial K229 - Socios 

¿Qué tipo de 
control puede 

haber al finalizar 
un proyecto? 

1.  Revisión 
documental / 
Auditoría 
Financiera 

2.  Visita de 
control in situ 

3.  Auditoría 
de sistemas 

4.  Visita de 
seguimiento 

¿Qué coberturas ha 
de garantizar el 
seguro de los 

participantes en 
Actividades? 

1.  Enfermedad 

2.  Seguro 
viaje/ salud/ 
responsabilid
ad civil/ 
repatriación 

3.  Viaje y 
cancelación 

4.  Estamos 
cubiertos con 
el Seguro 
Escolar y la 
Tarjeta 
sanitaria 
Europea 

¿Cómo se justifica la 
partida de Gestión e 
implementación en 

una Revisión 
Documental? 

1.Con las 
facturas del 
proyecto 

2. Con la 
contabilidad 
del centro  

3. Descripción 
de resultados 
en el Informe 
Final.  

4. Con los 
documentos 
recogidos en 
el Anexo I del 
convenio 

¿Tengo que 
custodiar la 

documentación de 
mis socios? 

1. Solo lo 
relacionado 
con las 
movilidades. 

2. No, nada. 

3. Si, todo. 

4. Toda la 
documentación 
la guarda el 
coordinador. 

¿Quién puede 
participar en las 
Actividades de 

AEyF? 

1. AMPA 

2. Trabajadores 
con contrato 
laboral 

3. Alumnos en 
prácticas 

4. Respuestas 
2 y 3 

¿Cómo me comunica el 
SEPIE que mi proyecto 
ha sido seleccionado 

para un Control de 
Revisión Documental? 

1. Por el portal 
del beneficiario 

2. Por llamada 
telefónica al 
representante 
legal 

3. Por e-mail al 
coordinador del 
proyecto 

4. Respuestas 2 
y 3 
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¡Gracias por su atención! 

ErasmusPlusSEPIE 
@sepiegob 
@sepie_gob 
SEPIE 

www.sepie.es 
www.erasmusplus.gob.es 
sepie@sepie.es 
ErasmusPlus # 
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